
	DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD DE PRIMERA PARTE


                                           

DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD No. _______
	Nombre del emisor
(empresa solicitante y/o persona natural):
	

	Actúa en calidad de: (Marque con una “X” las siguientes casillas según corresponda)

	Fabricante
	
	Importador
	
	Titular (en caso de registro sanitario Invima o Notificación Sanitaria Obligatoria Invima)
	
	Responsable de comercialización (en caso de Notificación Sanitaria Obligatoria Invima)
	

	Dirección del emisor:

	Domicilio del emisor:
	Departamento: 

	Objeto de la declaración (Nombre del producto):

	No Lote (s) a fabricar, importar y/o comercializar: 

	Tipo de producto según definición del reglamento técnico (marque con una “X” según corresponda):

	Jabón 
(Producto formado por la saponificación o neutralización de grasas, aceites, ceras, colofonias, o sus ácidos con bases orgánicas o inorgánicas.)
	
	Detergente 
(Toda sustancia o preparado que contenga jabón u otros tensoactivos y que se utilicen en procesos de lavado con agua. Los detergentes podrán adoptar cualquier forma (líquido, polvos, pasta, barra, pastilla, formas moldeadas, entre otros) y estar destinados a su uso doméstico e institucional o industrial) 
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	El producto anteriormente descrito está en conformidad con los requisitos exigidos en la Resolución 0689 del 03 de mayo de 2016 modificada parcialmente por las resoluciones 837 de 4 de mayo de 2017 y 1770 de 4 de mayo de 2018 "Por la cual se adopta el reglamento técnico que establece los límites máximos de fosforo y la biodegradabilidad de los tensoactivos presentes en detergentes y jabones, y se dictan otras disposiciones" acorde con:
(Marque con una “X” las siguientes casillas si cumple con lo exigido en los siguientes artículos del referido reglamento)

	Artículo 5: Límites máximos permisibles de contenido de Fosforo.
	

	Artículo 6: Requisito de Biodegradabilidad
	

	
Información adicional


	Diligencie:

	Para Límites máximos permisibles de contenido de fósforo 

	Ensayo analítico No. 
	
	Método empleado
	
	Folios adjuntos a esta declaración
	
	No Lote (s) analizado
	

	Para Biodegradabilidad:

	Marque con una “X” según corresponda: 

	El No. lote analizado reportado corresponde al lote del producto terminado 
	
	El No. lote analizado reportado corresponde al lote del agente tensoactivo 
	

	Ensayo analítico No. 
	
	Método empleado
	
	Folios adjuntos a esta declaración
	
	No Lote (s) analizado
	

	NOTA 1: Ver parágrafo del Artículo 7 de la Resolución 689 de 2016 modificado por el Articulo 2 de la Resolución 1770 de 2018: Los resultados del ensayo que se utilicen como documentos soporte de declaración de conformidad de primera parte deberán indicar el resultado analítico obtenido, con su respectiva incertidumbre y especificar el límite de cuantificación establecido para el proceso analítico. Adicionalmente, en cuánto a biodegradabilidad, en caso de que el ensayo se realice sobre el producto terminado, es necesario que el análisis informe si se llevó a cabo la extracción del tensoactivo. 
NOTA 2.: En caso de manejar un alto volumen de lotes, la empresa podrá en la casilla “observaciones” declarar que el producto no tendrá cambios en su composición química durante un rango de tiempo específico (ejemplo: 2 años, 5 años, etc.) de acuerdo con la proyección de producción adjuntando los soportes correspondientes (ejemplo: certificación del fabricante), igualmente, deberá relacionar los lotes que pretende importar en su registro inicial.  Como documento soporte de la declaración de primera parte, deberán aportarse los resultados de ensayos de laboratorio conforme a lo establecido en el artículo 8 y artículo 7 de la Resolución 0689 de 2016 modificado por el artículo 2 de la Resolución 1770 de 2018Observaciones: 


	Firmado por: 
	Y en nombre de:

	
	

	Nombres y Apellidos:

	Cargo: 

	Lugar de emisión:

	Fecha de emisión: 



Nota: El formato de declaración de conformidad sugerido por la ANLA, cumple con las especificaciones establecidas por la NTC ISO/IEC 17050 -1.
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Domicilio del emisor:


 


Departamento: 


 


Objeto de la declaración (Nombre del producto)


:


 


No Lote (s) a fabricar, importar y/o comercializar:


 


 


Tipo de producto según definición del reglamento técnico (marque con una “X” según corresponda):


 


Jabón 


 


(


Producto formado por la 


saponificación o neutralización de grasas, aceites, ceras, 


colofonias, o sus ácidos con bases orgánicas o inorgánicas.


)


 


 


Detergente


 


 


(


Toda sustancia o preparado que contenga jabón u otros tensoactivos 


y que se utilicen en procesos de lavado con agua. Los d


etergentes 


podrán adoptar cualquier forma (líquido, polvos, pasta, barra, pastilla, 


formas moldeadas, entre otros) y estar destinados a su uso doméstico 


e institucional o industrial)


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


El producto anteriormente descrito está en conformidad con 


los requisitos exigidos en la Resolución 0689 del 03 de 


mayo de 2016


 


modificada parcialmente por la


s resoluciones 837 de 4 de mayo de 2017 y 1770 de 4 de m


ayo de 2018 


"


Por la cual se adopta el reglamento técnico que establece los límites máximos de fosforo


 


y la biodegradabilidad de 


los tensoactivos presentes en detergentes y jabones, y se dictan otras disposiciones


" acorde con


:


 


(Marque con una “X” 


las siguientes casillas 


si cumple con lo exigido en los siguientes artículos del referido reglamento


)


 


Artículo


 


5: Límites máxim


os permisibles de contenido de F


osforo.


 


 


Artículo 6: Requisito de Biodegradabilidad


 


 


 


Información adicional


 


 


Diligencie:


 


Para Límites máximos permisibles de contenido de fósforo 


 


Ensayo analítico No. 


 


 


Método 


empleado


 


 


Folios 


adjuntos


 


a 


esta 


declaración


 


 


No Lote (s) 


analizado


 


 


Para Biodegradabilidad:


 


Marque con una “X” 


según corresponda


:


 


 


El No. lote analizado reportado corresponde al lote 


del producto terminado 


 


 


El No. lote analizado reportado corresponde al lote del 


agente tensoactivo 


 


 


Ensayo analítico No. 


 


 


Método 


empleado


 


 


Folios 


adjuntos a 


esta 


declaración


 


 


No Lote (s) 


analizado


 


 


NOTA 1:


 


Ver parágrafo del 


Artículo


 


7 de la Resolución 689 de 2016 modificado por el Articulo 2 de la Resolución 1770 de 2018: Los resultados del ensayo que se u


tilicen como 


documentos soporte de declaración de conformidad de primera parte deberán indicar el resultado analítico obtenido, co


n su respectiva incertidumbre y especificar el límite de 


cuantificación establecido para el proceso analítico


. 


Adicionalmente, en cuánto a biodegradabilidad, en caso de que el ensayo se realice sobre el producto terminado, es necesario 


que el análisis info


rme si se llevó a cabo la extracción del tensoactivo. 


 


NOTA


 


2.


:


 


En


 


caso de 


manejar un alto volumen de l


ote


s, la empresa podrá 


en la casilla “observaciones” declarar que el producto no tendrá cambios en su composición química 


durante un


 


rango de tiempo específico


 


(ejemplo: 2 años, 5 años, etc.)


 


de acuerdo con la proyección


 


de producción


 


adjuntando


 


los soportes correspondientes


 


(ejemplo: certificación 


del fabricante)


, 


igualmente, deberá 


relacionar los lotes que pretende importar


 


en su regi


stro inicial


. 


 


Como documento soporte de la declaración de primera parte, deberán 


aportarse los resultados de ensayos de laboratorio conforme a lo establecido en el artículo 8 y a


rtículo 7 de la Resolución 0689 


de 2016 modificado por el artículo 2 de la 


Resolución 1770 de 2018


 


Firmado por: 


 


Y en nombre de:


 


 


 


Nombres y Apellidos:
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                                                SP - FO - 07   -   Declaración de conformidad de primera parte   DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD  No. _______  

Nombre del emisor   (empresa solicitante   y/o  persona natural ) :   

Actúa en calidad de : (M arque con una “X”  las siguientes casillas  según corresponda)  

Fabricante   Importador   Titular  (en   caso de  registro  sanitario Invima  o Notificación  Sanitaria  Obligatoria  Invima)   Responsable de  comercialización  (en   caso de   Notificación Sanitaria  Obligatoria Invima)   

Dirección del emisor:  

Domicilio del emisor:  Departamento:   

Objeto de la declaración (Nombre del producto) :  

No Lote (s) a fabricar, importar y/o comercializar:    

Tipo de producto según definición del reglamento técnico (marque con una “X” según corresponda):  

Jabón    ( Producto formado por la  saponificación o neutralización de grasas, aceites, ceras,  colofonias, o sus ácidos con bases orgánicas o inorgánicas. )   Detergente     ( Toda sustancia o preparado que contenga jabón u otros tensoactivos  y que se utilicen en procesos de lavado con agua. Los d etergentes  podrán adoptar cualquier forma (líquido, polvos, pasta, barra, pastilla,  formas moldeadas, entre otros) y estar destinados a su uso doméstico  e institucional o industrial)     

        

El producto anteriormente descrito está en conformidad con  los requisitos exigidos en la Resolución 0689 del 03 de  mayo de 2016   modificada parcialmente por la s resoluciones 837 de 4 de mayo de 2017 y 1770 de 4 de m ayo de 2018  " Por la cual se adopta el reglamento técnico que establece los límites máximos de fosforo   y la biodegradabilidad de  los tensoactivos presentes en detergentes y jabones, y se dictan otras disposiciones " acorde con :   (Marque con una “X”  las siguientes casillas  si cumple con lo exigido en los siguientes artículos del referido reglamento )  

Artículo   5: Límites máxim os permisibles de contenido de F osforo.   

Artículo 6: Requisito de Biodegradabilidad   

  Información adicional    

Diligencie:  

Para Límites máximos permisibles de contenido de fósforo   

Ensayo analítico No.    Método  empleado   Folios  adjuntos   a  esta  declaración   No Lote (s)  analizado   

Para Biodegradabilidad:  

Marque con una “X”  según corresponda :    

El No. lote analizado reportado corresponde al lote  del producto terminado    El No. lote analizado reportado corresponde al lote del  agente tensoactivo    

Ensayo analítico No.    Método  empleado   Folios  adjuntos a  esta  declaración   No Lote (s)  analizado   

NOTA 1:   Ver parágrafo del  Artículo   7 de la Resolución 689 de 2016 modificado por el Articulo 2 de la Resolución 1770 de 2018: Los resultados del ensayo que se u tilicen como  documentos soporte de declaración de conformidad de primera parte deberán indicar el resultado analítico obtenido, co n su respectiva incertidumbre y especificar el límite de  cuantificación establecido para el proceso analítico .  Adicionalmente, en cuánto a biodegradabilidad, en caso de que el ensayo se realice sobre el producto terminado, es necesario  que el análisis info rme si se llevó a cabo la extracción del tensoactivo.    NOTA   2. :   En   caso de  manejar un alto volumen de l ote s, la empresa podrá  en la casilla “observaciones” declarar que el producto no tendrá cambios en su composición química  durante un   rango de tiempo específico   (ejemplo: 2 años, 5 años, etc.)   de acuerdo con la proyección   de producción   adjuntando   los soportes correspondientes   (ejemplo: certificación  del fabricante) ,  igualmente, deberá  relacionar los lotes que pretende importar   en su regi stro inicial .    Como documento soporte de la declaración de primera parte, deberán  aportarse los resultados de ensayos de laboratorio conforme a lo establecido en el artículo 8 y a rtículo 7 de la Resolución 0689  de 2016 modificado por el artículo 2 de la  Resolución 1770 de 2018  

Firmado por:   Y en nombre de:  

  

Nombres y Apellidos:  

Cargo:   

Lugar de emisión:    Fecha de emisión:     

Nota: El formato de declaración de conformidad sugerido por la ANLA, cumple con las especificaciones establecidas por la NTC  ISO/IEC 17050  - 1.  

Observaciones :   

